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PAOLA MARLYN 

VICUÑA BAUTISTA 

 
 
 

 
PS_02 

Presenta Solicitud s/n de fecha 22/08/2024 por Mesa de Partes del 

Hospital Santa Rosa dirigido al Comité de Selección del Concurso CAS 

008, mediante el cual realiza su reclamo en la etapa de la evaluación 

curricular, manifestando que esta como no apto por no cumplir y/o 

adjuntar documentación que sustente la experiencia general, por ende 

solicita la verificación del expediente. 

El Comité ha procedido a reevaluar su expediente de postulación; verificando 

que no cuenta con la experiencia general solicitada en el perfil de puesto de 

QUIMICO FARMACEUTICO, el cual consta de tres (03) años en el sector público 

o privado, debido a que en las bases se indica respecto a la experiencia general 

y especifica que “para aquellos puestos donde se requiere formación técnica o 

universitaria completa, el tiempo de experiencia se contabilizara desde la fecha 

en que el postulante obtenga la condición de egresado de la formación 

correspondiente” y la postulante adjunta su título profesional de Químico 

Farmacéutico, el cual tiene fecha de expedición de 30 de diciembre del 2022, por 

lo expuesto el Comité de Selección declara el reclamo como NO PROCEDENTE.  
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VICTOR WELLINGTON 
MORI NUÑEZ 

 
 
 
 

PS_03 

Presenta Solicitud s/n de fecha 22/08/2024 por Mesa de Partes del 

Hospital Santa Rosa dirigido al Comité de Selección del Concurso CAS 

008, mediante el cual realiza su reclamo en la etapa de la evaluación 

curricular, manifestando que esta como no apto por no cumplir y/o 

adjuntar documentación que sustente la experiencia general, por ende 

adjunta un sobre junto con sus constancias de trabajo. 

El Comité ha procedido a reevaluar su expediente de postulación; verificando 
que no cuenta con la experiencia general solicitada en el perfil de puesto de 
MEDICO PEDIATRA, la cual consta de un (01) año en el sector público, debido a 
que no adjunta ninguna constancia que acredite dicha experiencia en su 
expediente presentado el 20/08/2024, sin embargo presenta por mesa de partes 
un sobre el 22/08/2024 adjuntando sus constancias laborales, las cuales no 
tienen validez al ser presentadas fuera de fecha, por lo expuesto el Comité de 
Selección declara el reclamo como NO PROCEDENTE 

 

 

Pueblo Libre, 22 de agosto del 2024 
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